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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 18 de septiembre de2020. 

Señores 

Comisión Nacional de Valores 
Presente 

Ref.: Información relevante. 

 

De mi mayor consideración, 
 

Tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes en nuestro carácter de 

apoderados de BACS BANCO DE CRÉDITO Y SECURITIZACIÓN S.A. (el “Banco”) a los 
efectos de informarles que el Banco adquirió y procederá a la cancelación de las Obligaciones 

Negociables Clase 4 bajo el Registro de Emisor Frecuente (Registro de Emisor Frecuente Nº1 

otorgado por Disposición NºDI-2018-57-APN-GE#CNV de fecha 1 de noviembre de 2018 y 
ratificado por Disposición N°DI-2019-31-APN-GE#CNV de fecha 9 de abril de 2019 y por 

Disposición N°DI-2020-27-APN-GE#CNV de fecha 20 de mayo de 2020, emitidas por la 

Gerencia de Emisoras de la Comisión Nacional de Valores) conforme se detalla a continuación: 

 
 

Obligaciones 

Negociables 

Características Monto de V/N a 

cancelar 

Nuevo V/N en 

circulación  

Clase 4 Fecha de Emisión: 4 de junio de 
2020. 
 

Fecha de Vencimiento: 4 de 
diciembre de 2020 
 
Valor nominal originalmente 
emitido: Ps.500.000.000 (Pesos 
quinientos millones) 
 

V/N Ps.213.100.000 
(Pesos doscientos trece 
millones cien mil). 

VV/N Ps.286.900.000 
(Pesos doscientos 
ochenta y seis millones 

novecientos mil). 
 

 
 

       Saludamos a usted muy atentamente. 
 

 

 

 

 


